
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 032 2015 00031 03 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ALIANSALUD EPS S.A 
DEMANDADO ADRES 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION MODIFICA PARCIALMENTE NUMERAL 
SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 017 2020 00321 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE LUZ JEANNETH PULGARÍN PAREJA 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION REVOCA NUMERAL CUARTO, CONFIRMA 
LO DEMÁS, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA AGENCIA. 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 017 2021 00214 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CATALINA DIAZ PINEDA 
DEMANDADO LASER CENTER S.A. - EN LIQUIDACIÓN 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 029 2021 00322 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE YOLIMA JAQUELINE MENDEZ BEJARANO 
DEMANDADO SOPLEX SAS EN LIQUIDACIÓN 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 027 2020 00310 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE WILLIAM MANUEL GONZÁLEZ LOZANO 
DEMANDADO UGPP 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION MODIFICA, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN 
COSTAS, NOTIFICAR A LA AGENCIA 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 022 2020 00269 02 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JUAN ENRIQUE MORENO PALMA 
DEMANDADO AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - 
AVIANCA S.A.- y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN 
LIQUIDACIÓN 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION REVOCA, DECLARA PROBADA LA 
EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y COBRO DE LO 
NO DEBIDO, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 035 2022 00535 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ALFONSO RAMÍREZ DÍAZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 
AGENCIA. 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 012 2018 00691 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO BARRERA BARRERA 
DEMANDADO IBM DE COLOMBIA & CIA S.C.A 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 24/07/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. 
La notificación se  entenderá  surtida   al   vencimiento   del   término   de   fijación   del 
edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/07/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149

